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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

Tercera Sesión del Congreso Nacional de 
Nicbragua, correspondiente a las ordina-
rias de su primer periodo constitucional, 
celebrada en la ciudad de Managua, a 
las doce de la mañana del día miércoles 
53 de Septiembre de 5939. 
Presidencia del Senador Dr. Crisanto Sa-

casa asistido de los Secretarios Senador 
Dr. Onofre Sandoval y Diputado Dr. Au-
gusto Cantarero, primero y segundo res-
pectivamente. 

Concurrieron, además, los Re presentan-
te. siguientes: Senadores: - don Alejandro 
Astado, General Luis Flallos, Dr. Joaquín 
Gómez R. Dr, Juan José Martínez, Ge-
neral José María Moncada, General Andrés 
Murillo, General Francisco Sánchez E., 
Dr. Luis Salazar, Dr. Onofre Sandoval 
y General José Solórzano Díaz: Diputa-
dos: Dr. Enoc Aguado, General Carlos 
Chamorro Ch., Dr. Carlos Flores Vega. 
don Federico García Osorno, Dr. Rosendo 
Cerda iJ.loa, don Aurelio Montenegro, Dr. 
Diego Mauuel Chamorro, don Adolfo Al-
tamirano Brown, Dr. 0.2tavio Pasos Mon-
tiel, Dr. José Bárcerias Metieses, Dr. Jeró-
?imo Aguilar h., Dr. Nicolás Buitrago, don 
J. Dotuingo Bolaño,, Dr. Agustín Sánchez 
Vigli, don Gustavo A. Noguera, Dr. Car-
lo. A. Bendaña, don Benjamín, Lacayo 

39—A, moción del Senador General don 
José Solórzano Díaz, los señores Repre-
sentantes guardaron un minuto de silencio, 
estando de pies, en homenaje a la memo-
ria del señor diputado don Alfredo W. 
Rooker, recientemente fallecido, 

Se procedió a elegir la nueva Di-
rectiva del Congreso Nacional, quedando 
organizada en la forma signiente: 

Presidente, Senador Dr. Crisanto Saca. 
sa; Vice-Presidente, Senador Dr. Onofre 
Sandoval; ser. Secretado, Diputado don 
Andrés Largaespada; 29. Secretario, Sena-
dor General Francisco Sánchez E.; ser. Vi-
ceSrio., Diputado Dr. Carlos Flores Vega; 
29. Vice-Srio., Senador don Luis Flaflos, 

59—Se levantó la sesión. 

Crisanz'o Sacasa, 
• Senador Presidente. 

Andrés Largaespada, Francisco Sdnehea E., 
Diputado Secretario. Senador Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 59 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
¡—Nombrar a la señorita Leonor Armi-

jo, Mecanografista de la Legación de Ni-
caragua en Guatemala, con el sueldo men-
sual que le asigna el Presupuesto General 
de Gastos Vigente. 

2—El Presente Acuerdo surtirá sus efec-
tos desde el día iç. de Abril, en que la 
nombrada tomó posesión de su cargo. 

Comuniquese—Palacio del Ejecutivo.— 
Managua, D. N., 9  de Abril de 1940.J 

A. SOMOZA—El ministro de Relaciones 
Exteriores: Mariano Argilello. 

Saca,a, don J. Francisco Zúig 
Andrés Largaespada, don U 
chez R., don José Coronel 
Roberto González, Dr. Carlos 
sos, Dr. Julián N. Guerrero y 
Manuel Sequeira. 

'9—Se abrió la sesión. 

29—Se leyó y aprobó el acta 
sión anterior. 

E.:r don
--1 
 

rto Sán. 	/ 
:ho, Dr. - 
adtz,Ea, 1. 

Dr. 

de la se- 
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CONVENCION 
CORDERO REYES--ZUÑIGA MONTUFAR 

CANALIZACION DEL RIO SAN JUAN 
, de Abril de 1 940. 

Por cuanto, los Gobiernos de la, Repú-
blicas de Nicaragua y  Costa Rica viva- 

deres, han convenido en los artículos j. 
guientes: 

Articulo 1 
mente Interesados en promover el desarro- La República de Nicaragua declara que, 
llo económico 	y  el 	progreso 	general de —como consta en las 	cartas cruzadas 	e 
las extensas y  fértiles regiones 	de ambos Washington con fecha 22 de¼Mayo de 1939 2 
países, vecinas al río San Juan y Lago de entre los Presidentes de los Estados Un¡. 
Nicaragua, mediante la canalización de di- dos de América y de Nicaragua, 	Excmo. 
cho río para barcos 	de moderado 	calado, Señores Franklin D. Roosevelt y General 
lo que proçorcionara 	a 	dichas 	regiones Anast.sio Somoza, respectivamente,—ha sa- 
una salida cómoda, segura 	y barata hacia licitado la cooperación del Gobierno de los 
el Atlántico; Estados Unidos para llevar a 	cabo la ca. 

Por cuanto, esta importantísima obra ha nalización del río San Juan y 	del 	puerto 
sido objeto de antiguas 	precupaciones y o bahía de San Juan del Norte, 	a fin 	de - 
anhelos de ambos Gobiernos, que los han que putdan ser navegados por 	barcos 	de 
conducido en diferentes épocas 	anteriores regular calado; y que dicho 	Gobierno, en , 
a concertar sus voluntades 	para 	empren- atención a las ventajas reciprocas 	que 	se 
derli sobre una base 	de cooperación soli- derivarían de la apertura le esta 	ruta co. 
darla en cuanto a su costo 	y 	aprovecha- mercial, así comi a los importantes servl- 1 
miento; dos que estaría llamada a prestar a la de- 

Por cuanto, el Gobierno de la Repúbli- 
fensa continental si la ocasión 	llegara, ha 

ca de Nicaragna, ha solicitado la coopra- 
manifestado su voluntad de prestar a este 

ción del Gobierno de los Estados 	Unidos 
asunto su mejor consideración, habiéndose 

de América, para llevar a cabo esta obra, 
convenido desde luego, 	como 	un 	primer 1 

por cuenta del primero; 	y  el segundo ha 
paso en la realización de este proyecto, en 

prometido prestar a esta solicitud 	su me- 
el envio,—que ya se hizo—, de la Comisión 
de Ingenieros del 	Cuerpo 	de 	Ingenieros 1 jor consideración, en atención a las venta- 
del Ejército de los Estados Unidos, a que 

j.s reciprocas que de ella se 	derivarían; se refiere el 	preámbulo de 	esta 	Conveo- - 
Por cuanto, 	los estudios 	de 	la 	obra, ción, a efecto de hacer los estudios y cál. - 

realizados por la Comisión 	de Ingenieros culos indispensables para la acción 	Poste- 
Americanos destacada 	con 	tal objeto por rior que puedan tomar 	ambos Gobiernos 
el Gobierno de los Estados Unidos de A- en servicio de su interés común, Las Re- 
mérica, ha determinade ya la contribución públicas de Nicaragua y  de Costa Rica de- 
que debe solicitarse 	de Costa Rice; 	y  la claran, asimismo, que la ejecución de esas 
manera 	en que 	la obra 	afectará 	a este obras no implicará, de 	su 	parte, 	-cesión 
país; alguna de territorios, y que una 	vez con - 

Por tanto, animado, del mejor deseo de cluidss dichas obras, 	le serán 	entregadas 
colabiración para una 	obra 	de 	beneficio a Nicaragua para ser usadas y administra 
común, cual corresponde a paises 	vecinos das bajo su completa soberanía y 	contra' 
y estiechamente vinculados en su 	pasado br, como dueña y soberana 	del territorio 
y en su porvenir, fluvial en que deben practicarse. 

El Presidente de la República de Nica-
ragua ha conferido sus Plenos Poderes al 
señor doctor don Manuel Cordero Reyes, 
Enviado Extreordlnario y Ministro Pleni-
potenciario en Misión Especial para este 
actr.; y 

El Presidente de la República de Costa 
Rica, al señor Licenciado don Tobías Z 
fuga Montúfar. Secretario de Esta lo en et 
Despacho de Relaciones Exteriores, quie- - 
nes habiendo canjeado y encontrado en 
buena y debida forma sus respectivos Po 

Articulo II 

La República de Nicaragua declara, asi-
mismo, que según los estudios practicados. 
'a canalización proyectada seguirá el curso 
del río San Juan, desde su salida del La-
go de Nicaragua basta un punto, aún DO 

determinado, en el mencionado río, agual 
arriba de la cabeza del Colorado; de ahí, 
o sea del punto indicado, la vis de agua 
saldrá de la ribera norte o izquierda del 
San Ju n por medio de un canalartificial 
que correrá en dirrección noreste en torrl 
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hasta terminar en la 

bi 
de San Juan del Norte o en otro 

.ntO en su vecindad. Declara, también, 
pecualquier desviación de agut del can-

Li del río San Juan, será limitada a lo 
grjctamente necesario para el funciona. 

,,iento del proyectado canal artificial; y 
que esta desviación.  no será en ningún caso 
5eficiente para perudicar la navegación en 
.1 río  Colorado, cuyo caudal permanecerá 
nenciaIm1te en su actual estado de natu• 

salvo que sus crecidas serán dismi-

alda' y sus bajos niveles aumentados o 
«jetados, por medio de la regulación del 
¿sgOe de! Lago de Nicaragua. 

Articulo III 

' La República de Nicaragua reconoce los 
¿nichos territoriales y de navegación de 
Cosa Rica, tal como están actualmente 
Isfinidos y demarcados; pero a fin de que 
la República de Costa Rica pueda apro 
techar toda la vía fluvial del San Juan 
psra el desenvolvimiento económico de la 

r reglones del norte, cercanas al Lego de 
! $iarsgsa y río San Juan, Nicaragua con-
*ene en extender a Costa Rica, una vez 
wininadas las obras a que se refiere el 
Articulo anterior, el derecho de libre na-
vegación que ahora tiene en una parte del 
río San Juan,—desde tres millas Inglesa* 
contadas de las fortificaciones exteriores 
del Castillo Viejo aguas abajo, hasta su 
desembocadura en el Atlántico—, a tod 
si ourso de dicho lo, Rdesde su origen en 
el Lago de Nicaragua basta su salida al 
sur, haciendo extensivo también este de-
recho a todo el curso del canal de que se 
ha hablado en el Articulo anterior, desde 
50 separación del río San Juan hasta su 
terminación en el Atlántico, ya sea en el 
Ptsflo de San Juan del Norte o en otro 

¡quiera situado en,territorio nicaragnen-
se, según se ha dichó 

La Ñncesión de este derecho de nave-
Iaci6n en la indicada parte ie1 rio San 
Juan, o sea desde su origen en el lago 
basta tres millas inglesas a partir de las 
httalezas exteriores del Castillo Viejo 
¼UU abajo y en el canal mencionado, no 
SWrsAa ninguna limitación de soberanía, 
l conferirá derecho a Costa Rica para 
OI1ere o impedir las obras que Nicara 

(la tenga a bien hacer en esta parte del 
donde Costa Rica no tenía antes 

Im  

e ahora derecho de libre navegación—, y 
*¡referido canal del río al Atlántico, 

Coz

Articulo IV 
Consecuencia de lo estipulado en 

anteriores, una vez termina-
se obras de canalización de que se 

hablado, los buque, o - embarcaciones 
'ktflses podrán usar el puerto de 

San Juan del Norte y aquel en que termi-
nare el canal del río, si no fuere el mis-
mo; navegar en la bahía de este nombre 
y en la del nuevo puerto, en todo el 
curso del río San Juan y del canal referi-
do y en la parte nicaragüense del río Frío, 
exactamente en los mismos términos y 
condiciones en que puedan hacerlo los bu-
ques o embarcaciones nicaragüenses y su-
jetos a los mismos impuestos que éstos 
deben pagar. Del mismo modo, los bu-
ques- o embarcaciones nicaragflenses, po-
drán navegar por el brazo del Colorado, 
y usar el puerto costarricense de la Boca 
del Colorado, en los mismos términos y 
condiciones, y sujetos a los mismos im-
puestos que los buques costarricenses. 

Esta concesión de navegación no entra-
ña ninguna limitación de soberanía, y, por 
lo tanto, no confiere derecho a Nicaragua 
para Impedir ni oponerse a las obras que 
Costa Rica tenga a bien hacer en el men-
cionado brazo del Colorado. 

Artículo V 

Lu mercaderías provenientes de un ter-
cer país o de la Costa Atlántica de Costa 
Rica, y que pasaren en tránsito con desti-
no al interior de dicho país por el puerto 
de San Juan del Norte y  río San Juan, y 
por el canal del río y su puerto, si no fuere 
el mismo, estarán exentas de toda clase 
de impuestos, tatas o cargas de importa. 
ción, y sólo pagarán los derechos de mue-
llaje y almacenaje o depósito en los mis-
mos términos y condiciones en que deban 
hacerlo las mercaderías destinadas al inte-
rior de Nicaragua. Del mismo modo, los 
productos cosechados o manufacturados en 
Costa Rica que pasaren en tránsito por las 
mismas vías y puertos con destino a la 
Costa Atlántica de Costa Rica o a terce-
ros países, no estarán sujetos a impuesto 
alguno ni a cargas o tasas de ninguna es-
pecie, con excepción de los indicados de 
muellaje o depósito en los mismos té:mi-
nos o condiciones en que deban pagar los 
productos de exportación de Nicaragua. 

Las mercaderias provenientes de terce-
ros paises o de la Costa Atlántica de Ni-
caragua con destino al interior 'le este 
país, y que pasaren en tránsito por la Bo-
ca del Colorado y per el río de este nom-
bre, estarán exentas de tois clase de im-
puestos, tasas o cargas de importación, y 
sólo deberán pagar 13s derechos de mue-
llaje, a'rnacenaje o depósito en los mismos 
términos o condiciones en que deban ha-
cerlo las mercaderías destinadas al interior 
de Costa Rica. Del mismo modo, los pro-
ductos cosechados o manufacturados en 
Nicaragua y que pasaren en tránsito por 
la misma vía y puerto con destino a la 
Costa Atántica de Nicaragua o a terceros psi- 
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ses, no estarán sujetos a impuesto ,lurio 
ni a cargas o tapas de ninguna especie, 
con excepción de los indicados de muella-
je, almacenaje o depósito, en los mismos 
términos o condiciones en que deban pa-
garlos los productos costarricenses. 

Lo estipulado en este articulo debe en-
tendtrse sin perjuicio de las disposiciones, 
leyes o reglamentos que Costa Rica o Ni-
caragua dictaren para evitar o castigar el 
contrabando en sus respectivos territorios. 

Los artículos producidos, cosechados o 
manufactutalos en Costa Rica o Nicaragua, 
estarán sujetos para su importación al otro 
país por la indicada vía fluvial o por cual-
quier otra, a lo que dispongan las leyes o 
tratados vigentes. 

Articulo VI 

Las concesiones que ambas Partes con 
tratantes se otorgan de conformidad con 
los articula anteriores, se refieren única-
mente a la proyectada obra de la canaliza-
ción del Río San Juan, que es el objeto 
de la presente Convención. Pero en caso 
de que Nicaragua construyere a sus pro-
piós expensas y para ser administrado ba-
jo su completo dominio y soberanía, un 
canal para mediano calado en el istmo de 
Rivas a fin de comunicar el Lago de Ni-
caragua, con el Océano Pacifico y am 
pilar así el sistema de comunicacio-
nes fluviales del río San Juan, la Re-
pública de Nicaragua concede a la dt 
Cesta Rica, únicamente para tal eventua-
lidad y mientras ella subsista, el libre ejer-
cicio de la navegación comercial a travé, 
del Lago de Nicaragua y del canal del ist-
n'o de Rivas, en las mismas condiciones 
de los artículos anteriores, y solamente p 
ra el tránsito por la ruta que sifialare el 
Gobierno de Nicaragua entre los puertos 
habilitados de ambos canales, ya sea ha-
cia el Océano Pacifico o hacia el Océano 
At ántico, en la inteligencia de que esta 
concesión no entrañará, en ningún caso, 
limitación alguna de la soberanía nicara-
güense, y, por lo tanto, no conferirá dere-
cho a Costa Rica para oponerse o Impe-
dir las obras que Nicaragua tenga a bien 
hacer dentro de su propio territorio, ni 
pira hacer reclamaciones de ningún géne-
ro, por el irrestricto ejercicio de la sobe-
Tania que le corresponde a Nicaragua. 

Articulo VII 

En atención a las nuevas concesiones 
que la República de Nicaragua otorga a 
la de Costa Rica en la presente Conven 
ción.----ias cuales ponen a ambos países en 
Igualdad de condiciones en cuanto al 
aprovechamiento para la navegación co-
mercial de la vía fluvial del río San Juan 
y puerto de S .n Juan del Norte, Incluyen  

do el nuevo canal del río y su puerto " 
pectivo, mediante las obras de canali 
que Nicaragua construirá en su ter

l~.? 

 a sus propias expensas—,la Repúbl 
Costa Rica concede autorización  
Nicaragua para apoyar el estribo 
presa en la margen derecha del ri
Juan, en la parte en que se encueq
isla llamada Campana a unos tresc 
pies del raudal de Machuca aguas a 

- 

o en la parte denominada Conchuda, 
como para apoyar entre este Punto 
llamado Punta G'rda, O sea aquel 
donde la frontera dé Costa Rica pri 
a marcarse a la orilla del agua, gititade 
tres millas Inglesas abajo de las forti 
clones exteriores del Castillo Virjo, 
estribos de una o más presas, en 
que fueren necesarias. Asimismo, co 
autorización para apoyar en la marg 
recha del río San Juan, de la presa  
pueda construirse en la isla Camp.M 
en Conchuda, aguas abajo, hasta el 

pes en que el canal se separará del río 
Juan, los estribos de los diques y d, 
muros de regulación que senn neceas 
para estrechar, el curso del río y da, 
la corriente la profundidad y ve¡ 
adecuadas. 

Como la presa que pueda construirse 
la isla Campana o en Conchuda, y las 
más que sea necesario construir entre 
te punto y el Lago de Nicaragua, le 
tarán el nivel del rio a partir de la 
cada presa aguas arriba, así como el a 
del Lago de Nicaragua, la República 
Costa Rica concede autorización a la 
Nicaragua para avanzar el agua del - 

San Juan sobre la ribera costarricense 
dicho río, en el trecho comprendido es 
la presa de la isla Campana o la de 
çhuda y el punto llamado Punta Gorda 
sea aquel en que la frontera costar 
principia a correr en la margen de 
del río San Juan; así como para ¡VI 

el agua del Lago de Nicaragua y 6.1 
San Juan sobre las tierras bajas de sus 
bern y aumentar el ancho y la p 
dad del caudal de aguas de los nos 
tarricenses tributarios del San Juan Y 
Lago de Nicaragua, a partir de la i 
da presa de Campana o de Con 
aguas arriba. Esta autorización fl 
de con la condición de que la frofltt'* 
tre amcos paises no será bajo ning 
cepto alterada; y por lo tanto, las 
del río San Juan y dei Lago de Ni 
que a consecuencia de las obras de 
litación Indicadas, avanzaren en I 
costarricense, atravesando los mojones 
terizos actuales, perteuccerán a CoSIS - 

.y quedarán divididas entre ambos Po 
por dichos m- Jones, los cua'es serbfl 
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0003dM por Nicaragua para marcar es- 
divisft0 en su caso. 
ged expresamente estipulado que las 

la parte de ellas mencionada en 
ente articulo, que hubieren de cons-

uirs1 para los fines indicados en territo-
costarr cense, estarán bajo la sobera-
absoluta de la República de Costa 

ice Y sujetas a sus leyes, disposiciones 
glsmentos; pero de ningún modo po-
impedir o perjudicar el objeto para 

que hansido construidas. 

Articulo VIII 

Si  - 	con motivo de las obras de canaliza- 

dáil, sufrieren daños o perjuicios, ya sea 

por inundaciones o por otros conceptos, 
terrenos o propiedades pertenecientes a 
puliculares en territorio costarricense, le-  
.atinente titulados con anterioridad a 
js de esta Convención, la República de 
Nicaragua tendrá que indemnizar a sus 
propietarios esos daños o perjuicios, paré 
lo cual serán avaluados y ajustados por 
una comisión Mixta nombrada por los Go-
biernos de Costa Rica y Nicaragua, cuyas 
decisiones con respecto a esos daños o per-
juicios serán definitivas. 

La Comisión Mixta será constituida de 
la siguiente manera: 

El Presidente de Costa Rica nombrará 
¿os personas y el Presidente de Nicaragua 
nombrará dos personas, quienes procederán 
& dictar su fallo. Para el caso de discor-
dia de la Comisión, por estar igualmente 
dividida en sus conclusiones, se nombrará 
por los dos Presidentes un Dirimente, quien 
dictará el fallo. 

La designación del Dirimente deberá ha-
terse en un ciudadano de cualquiera de las 
Mas tres Repúblicas de Centro América. 

En caso de muerte, ausencia o incapaci-
dad de un miembro de la Comisión o del 
Dirimente, o en caso de omisión, excusa 
o cesación en el desempeño de sus funcio-
nes, se procederá a sustituirlo inmediata-
mente en la forma antes indicada. Los fa-  
fas dictados por la mayoría de la Comi-
sión O por el Dirimente serán definitivos. 

Las avalúos de terrenos o propiedades 
Particulares y de los daños o perjuicios 
causadosa éstas, tendrán por base el va-
lor que tenían los bienes antes de la fir-
ma de la presente Convención. 

Mientras estén pendientes los procedi-
mientos en averiguar jón y determinación 

las indemnizaciones, no podrán impedir-
55, 

demorarse o esorharse las obras de ca-
nalización. 

Artículo IX 
Ambas Repúblicas contratantes declaran:' 

qne las nuevas concesiones que reciproca. 
55 Otorgan en la presente Convención, 

'incluyendo la del Articulo VI, tienen por 
único objeto aprovechar la vía fluvial del 
río San Juan, la bahía de San Juan del 
Norte y la del nuevo canal y  puerto que 
se construyeren, para la expansión econó-
mica de las regiones vecinas a dicha vía 
en ambos paises. En consecuencia, en el 
caso de que Nicaragua, de acuerdo con sus' 
compromisos internacionales, celebre un 
tratado con tercer Estado para la construc-
ción, operación, mantenimiento y defensa - 
de un canal mayor, de océano, a océano, 
a través de su territorrio, las concessiones 
que Costa Rica y Nicaragua se otorgan 
por este Convenio, no perjudicarán los de-
rechos que ambos paises tienen en virtud 
le tratados y laudos anteriores, y tales de.. 
rechos serán en ese caso debidamente con-
siderados. Quedan, por consiguiente, esos 
lerechos, en la eventualidad de un ca-
nal int.roceánico, tal como existían con 
interioridad a la firma de la presente Con-
vención. 

A,tculo X 

La presente Convención quedará sin nin-
gún valor ni efecto y las cosas volverán 
al estado que tenían antes de su suscrip-
ción y perfeccionamiento, si Nicaragua no 
hubiere principiado la construcción de la 
obra, dentro de las condiciones aquí con-
signadas, en un plazo de cinco años a par-
tir de la última ratificación. 

Igualmente, la presente Convención que-
dará sin ningún valor ni efecto, y  en tal 
caso las cosas volverán al estado que te. 
alan antes de su suscripción y perfeccio-
namiento, si Nicaragua no hubiese termi. 
nada la construcción de la obra, dentro de 
las condiciones aquí consignadas en un 
plazo de cinno años después de comenza-
das. 

Articulo XI 

El Gobierno de Costa Rica queda facul-
tado para nombrar uno o varios Ingenie-
ros que puedan observar la ejecución de 
las obras de canalización estipuladas y ren-
dir Informes al Gobierno. 

Articulo XII 

Costa Rica podrá denunciar la presente 
Convención en caso de que las obras de 
canalización no se practicasen como queda 
estipulado. 	 - 	- 

Articulo XIII 

La presente Convención será ratificada 
por las Altas Partes Contratantes de acuer-
do con sus respectivas leyes; y el canje 
de ratificaciones se efectuará en San José - 
o en Managua en el menor lapso posible 
a pattir de la última. 

En fó de lo cual tos respectivos Pleni-
potenciarios han suscrito la presente Con- 
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venclón en dos ejemplares de un mismo 
tenor, y puesto sus respectivos sellos, en 
la ciudad de San José. República de Cos 
ta Rica, a los cinco días del mes de Abril 
de mil novecientos cuarenta. 

(1)—M. CORDERO REYES. 
L. S. 

(f)—T0». ZuSxo& MONTUFAR. 
L. S. 

LEON CORTES, 

Presidente Constitucional de la 
República de Costa Rica, 

Por cuanto ha llegado el casó de cele-
brar entre Costa Rica y la República de 
Nicaragua, un Tratado para la canalización 
del Río San Juan y otros particulares re-
lacionados con dicha canalización, He te-
nido a bien confetir, como por la presen-
te confiero, los plenos poderes, necesarios 
al señor Licenciado don Tobias Zúñiga 
Montúfvr, Secretario de Estado en el 
Despach i de Relaciones Exteriores, para 
que, de conformidad con las instrucciones 
que tiene rtclbidas, celebre y  firme el re-  
fi rido Tratado, el niEl no será obligatorio 
lino mediante la aprobación del Congreso 
Constitucional. 

En té de lo cual expido la presente, fir-
mada de mi mano, autorizada con el 53. 
¡lo de la Nación, y refrendada por el in 
fra.crlto Secretario de Estado en el Des-
p (110 de Gobernación, en la Casa Presi-
dencia¡ de San José, a los cuatro días del 
mes de Abril de mil novecientos cuarenta. 

(f)—LE0N CORTES. 

(1)—Luis FE1uAwPzz. 

(Gran Sello de la Nación). 

El Presidente de la República, 

Vista la anterior Convención suscrita 
por lo. Plsnipotenciarios de Nicaragua y 
Costa Rica para la canalización del Río 
San Juan; y encontrándola conforan a las 
instrucciones impartidas, apruébase y re 
mítase al Congreso para tos efectos de ley. 

Cemuniquese y Publiquese, Palacio del 
Ejecutivo, Managua, Distrito Nacional, a 
los trece días del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta. 

(f) A. SoIozA 

El Secretario deEstado en eJ 
Despacho de Relacir neo Exteriores. 

(f) MARIANO A RGTJEI.LO. 
L. S. 

(Gran Sello Nacional)  

HACIENDA Y CREDITO leo 

El Presidente de la República  
Acuerda: 

Nombrar al señor Guillermo Maib1z 
Guardalmacén del Centro Destilatorio  
Quezalguaque, Departamento de León dt 
'ugar del señor Simón Corrales, que 
ció—El nombrado tomará posesión de 
cargo una vez rendida la fianza de ley"  

Comuníquese—Casa Presidencial —Ma; 
gua. D. N., u de Abril de 1940--SOM 
Z&--El Ministro de Hacienda y 
Público.—J. Ramón Sevilla. 

N9177 
El Presidet.te de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Señor José Maria Reyes b,, 

Vigilante del Depósito de Tabaco de )j1. 
saya en lugar del señor PabloCalderaqqe  
pasó a otro puesto. 

El nombrado tomará posesión de su M. 
go, una vez rendida la fianza de ley. - 

Comuniquese—Casa Presidencial— Mana. 
gua, D. N., 13 de Abril de 1940—SOMO. 
ZA—El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público.—J. Ramón Sevilla. 

Nç'z78 
El Presidente de la República 

Acuerda: 	 - 
Nombrar al stñor Heriberto Tijerino, 

Agente Fiscal 4e Telica, Departamento de 
León, en lugar del señor José Jesús Ra-
mírez. que falleció. El nombrado tcmirk 
posesión de su cargo una vez rendida la 
fianza de ley; y  devengará los honorario. 
correspondientes. 

Comuniqu se—Casa Presidencial—Mana-
gua. D. N., m5 de Abril de 1940.—SO-
MOZA—El Ministro de Hacienda y  Crédito 
Público.—J. Ramón Sevilla. 

Detalle de Capital de Zelaya 
(continúa-3) : 

B1uefte1dr 
Green A. Fernandino 
Godfrey Menoab M. 

San J. del N. 
González Velásquez Hnos. 
Tránsito Just 

Cabo G. aD. 
Green Wilard James 

Bluefields 
Gordon Richard E. 

San .J. del N. 
García Gircia Juan 	 1,00.09;. 

Bluefloid: 
Hocker Hernán H. 	 2,00'.í  
fiat rison Lydia Adella 	 2,500.00 - 
Hodgson Henry - 	 i,00.oO 

(Continuará) 

• ¡.000.00 
2,800.00 

2,500,00 

2,000.00 

2,500.00 
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Puerto C. 
øurtado José Jorge 

Punta Gorda 

Øoug Woo 
Blueficid: 

Øc4sofl John U. Hnos. 
a 	Øodsofl Samuel T. 

Øodgs°fl Alfredo 
Bisiop Alberto 
ØodgSOfl Tomás 
fiodgsOn Mariana de 

(orn Island 
odgsOfl Rubén 

Punta Gorda 
fiocker Tomás 

Btuefields 
Øodgsan Jam E. 

Rama 
Hong Long y Cia. 

&zn j del N. 
lb Heng Chong y Cia. 

Bluefleid: 
Wilson Herbert 
logran Angelia Hooker de 
Jim K. Sin 
Jainer William E. 

Rama 
Juan Sin 

Bluejíelds 
José Chon 

(rus R. G. 
Kee Chong 

.Bluefields 
López Albertina 

(orn island 
Lampson Emilia 

Bluefleid: 
León Jacinto 

- Law Kong 
?' León Franciaca de 

• Lester Elbert C. 
Punta Gorda 

Laure Frederick 
• Bluefields 
Lee HIng 
Lewes Isaac N. Testa. 
Levy Pantan 
Laguna Balbino 

Bapra R. G. 
Luis Jaco]¡. 
Le, Alez 

i,6o.00 

2,500.00 :  

I,500.00 •  
¡,500.00 
1,000.00 

1,000.00 
1 ,C00.00 
2,500.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,200.00 

2800.00 

2,500.00 

2,000.00 
2,100.00 
2,200.00 
2,000.00 

2,000.00 

2,100.00 

1,500.00 

2,800.00 

2,500.00 

¡,000.00 
1,500.00 
2,500.00 
2,700.00 

1 ,000.001 

¡.000.00! 

2,300.00 
1,000.00 
1.000.00 

1.500.00 
3,500.00 
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Funja Gorda 
Lee Hang 1,000.00 

Bluefie Idi 
Lefelth Dixun Charles 2,200.00 

Cruz R G. 
Lu Chong 2.500.00 

Biuefields 
Mario Carlos y otrrs 2,000.00 

Punta Gorda 
Morrison May 1,000.00 

Blaeñelis 
Mayorga Leonidas 2,000.00 
Martín Addis ¡,000,00 

Punta Gota 
Me Lean Maggie 	 (:5 2,100.000 

Puerto C. 
Mora Delgadillo Ramiio 1,000.00 
Mendoza Erasmo 1,000.00 

Bluefleid: 
Mairena Maria del Carmen de 2,500.00 
Mena Sang Long 2,900.00 
Man Woo Sang 2,800.00 
Mena Daniel H. 1,100.00 
Mena Waters Richard 1,500.00 
Mena Mary Myer y. de 2,100.00 
Mena Solórzano Rafaela Isa- 
bel 2,900.00 

Me Coy Verona Welcome de 2,500.00 
Medrano Leopoldo ,,000.00 
Mercado Napoleón - 5,000.00 
Martínez J. 	Feliciano 1,000.00 

Me Klin Stanford i,000.co 
Me Laran Adolfu. 1,000.00 

Mongarret Francisco 1,000.00 
Mayorga Juan 1,000.00 
Me Rea Herrera Juan 	Mol- 
sé. 1,000.00 

Me Carhter Eduardo 1,000.00 
Nation Harold 2,000.00 

Narvaez Juan Lucas 1,000.00 
Puerto C. 

Ortez Ana Joaquina 2,100.00 

Ordóñez M. Martín G. 1,200.00 
Punta Cotila 

On Ning Herman 1,000.00 
San). del N. 

Owzco Leocadio 1,000.00 
Cont Island 

Obadian Whute John 1,000.00 

On Sang 1,000.00 

Sn. P. de P. P. 
Ocón Santiago 1,100.00 

Bluefie/di 
Omeir Eliseo 1,800.00 

Obregón Andrés 5,930.00 

Ojeda Marco Antonio, Pablo 
Torres 	Corea, 	José del C. 
Moraga, Indalecio Garcia 	y 
Francisco Estrada 2,100.00 

Peña RamIro 1,30000 

San J. del N. 
1 Piter Alvarado 	Belisario i,00.00 

Bluefields 
Pravia Carlos i ,000.no 

Puerto C 
Pérez Sebastián 1.500.00 

Palma Rey Rirrylton 1,500.00 

Pablo Egbert 1,000.00 

Bluefieldi 
Pablo Alfredo 1,000.00 

Perry William 1,500.00 

Pérez Pedro Fernando 1,030.00 

San J. del N. 
Pérez Cuadra Felipe 2 800.00 

Bluefie/de 
Perterson Racbel 2,800.00 

(Continuad) 

-- 
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Z 
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SECCION JUDICIAL 
TITULOS SUPLETORIOS 

Nç 646 
Francisco Mateo Camas, pide titulo supletorio 

predio urbano, ubicado cantón Calvario, esta ciu-
dad, contiene casa, pozo, excusado, lindante: Orien-
te, predio Juan Raudes, mediando calle; Occidente, 
con Mauricio Hernández; Norte, con Atanacio Ze-
laya; Sur, Matilde Altamirano, calle intermedia, sin 
número ni gravamen. 

Estimalo cuarenta córdobas. 
Quien opóngase hágalo término legal. 
Juzgado Local, Esteli, tres de la tarde siete mar-

zo mil novecientos cuarenta—Entrelineas—Sur—Va- 
le—E. Vllchez, Srio. 	 597 3 3 

DENUNCIO DE MINAS 
Nç 538 

Señor Juez de Distrito y de Minas: Yo, Luis Mo-
lina, mayor de edad, casado, abogado, de este do-
micilIo a Ud., expongo: En ceno conocido juris-
dicción ciudad La Libertad, como a diez kilóme-
tros al norte de éila, descubrí una veta de oro. 
Hago manifestación hallazgo, pidiendo una perte-
nencia que llamo San Andrés, de cinco hectáreas, 
lindando: Norte, tierras de Babilonia; Sur, perte-
nencias El Chamarro; Oriente, mina Bonanza, de 
Santiago Kauffmann; Poniente, mina Jamaica, de 
Lucas K.uffmann Presento muestra mineral. Se-  
halo mi oficina aquí para notificaciones. Juigalpa, 
diecinueve de febrero de mil novecientos cuarenta 
-Luis Molina. Presentada por el Dr. Luis Molina, 
a las nueve de la mañana del día diez y nueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta—Villanueva. 
Juzgado de Distrito y de Minas. Juigalpa, diez y 
nueve de febrero de mil novecizntos cuarenta. Las 

-diez de la mañana. Tiénese al doctor Luis Moli-
na, por personado en las presentes diligencias. Re-
glstrese la anterior manifestación y publíquese por 
carteles en la forma y tiempo legales—Villanueva-
M. T. Martínez, Srio. Ea conforme, Juigalpa, diez 
y nueve de febrero de mil novecientos cuarenta—
Carlos M. Villanueva—M. T. Martínez, Srio. 

Conforme, Juigalpa, veinticnatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta—M. T. Martínez, Srio. 

497 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 691 

Ti-fE KNOX COMPANV domiciliada en 1651 
North Argyle, Los Angeles, éalifornls, Estados Uni-
dos de América, hanse presentado este Ministerio, 
mediante apoderados Caldera & Compañia Limita-
da, de este domicilio, solicitando registro de esta 
marca de fábrica y comercio: 

que usa en: Polvos para dientes, dentlfricos y pre-
paraciones indicadas en y para el tratamiento de la 
Piorrea, Mal de las Trincheras, &migdalitis, dolor 
degarganta y catarros. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento, Managua, veintiocho  de mano de mil novecientos cuarenta—l. Fon  
Oficial Mayor. 	 634 3 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

826 
Josefa Brautia Flore., solicita deeláre, 

heredera de su padre legitimo Sebastián  
Flores. Bienes sucesión: tres caballera y 
media del sitio El Pochote, jurisdiccj 
Comalapa' lindando, formando un todo con  
sitio Matadero, as¡; Norte, terrenos de Boa'  
co: Sur, La Cebadilla: Oriente, ejidos r. 
moapa; Poniente, sitio San Roque. 

Quien pretendiere Igual o mejor der. 
cho, preséntese deducirlo término legal. 

Dado en Juzgado de Distrito Juigalpa, 
tres de Abril de mil novectentos cuarenta, 
M. T. Martínez, Srio, 

Conforme. Juigalpa, tres de Abril de mil 
novecientos cuarenta.—M. Martínez, Srio, 

736 a 

836 
Ambrosio Vanegas pide declarenlo here-

dero Juana Pascua. Bienes: finca dietaseis 
m,nzanas. lind&nt -: Oriente, Santo. Pas-
cua; Poniente, herederos Alejandro López; 
Norte, Silvestre Cano; Sur, Hernán Mar. 
tínez. 	 - 

Coheredero.: Moisés, Rafael y Vicenta 
Vanegas. 

Juzgado Civil Dlstrito—Masaya. cinco 
Abril mil novecientos cuarenta—J. It. Si- 
bono E. Srio. 	 745 i 
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Tipografía Nacional—Teléfono Nq 3-6-A. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción: ) 
Para la República: 

Número del día. c$ 0.08 Por trimestre.. 4 6.01  
Número retrasado 0.15 Por semestre , 	11.1 
Po mes ......2.00 Por año .....20.1  

Para el Exterior: 
Por semestre- USI 3.00 , El pago anterior debe N 
Por año. , . - 	5.00 1 cerse en oro ameriCUS 

Por la publicación de clisés, un córdoba por csJ 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteldl 
demás documentos, que se publiquen de cualil 
clase que sean, tres centavos de dórdobas po1 ca,  1 
da una de las primeras cincuenta palabras y 
centavo de córdoba por cada una de las exced$ 
siempre que la publicación se haga una -  vez O 

primera vez. Por las publicaciones sigulenttl 	
IN cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta pul 

que tenga legalidad, debe hacerse en 
GenerE de la República o en las Adi 
de Rentas. :-. 	. 	- 

Colección Digital “La Gaceta”
Digesto Jurídico Nicaragüense




